
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO  FLORESMIRO MAYORGA MORA  
   Y OTRO 
RADICADO:   2.020/00226-00 

 
El apoderado de la parte actora solicita la corrección del mandamiento de pago, ya 
que el orden en el que se relacionó el nombre de los demandados no cumple con el 
requisito que exige Finagro, quien es el encargado de garantizar las obligaciones 
del Banco Agrario. 
 
Este despacho niega la solicitud por improcedente, ya que no existe un yerro 
susceptible de corrección, pues las razones que sustentan la petición no se adecuan 
a ninguna de las hipótesis que contempla el art. 286 del CGP, es decir, error 
puramente aritmético, error por omisión, cambio de palabras, o alteración de éstas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. Que a la parte 
le disguste o moleste el orden en el que se consignaron los nombres de los 
demandados, para nada constituye un error que deba ser corregido por este 
juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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